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Que, con tal finalidad, el titular del pliego dispone que la secretaria general, proyecte la Resolución de

alcaldía delegando funciones políticas a la Reg. SILVIA DUEÑA§ COLQUE a fn de darle continuidad a

las acciones de Gobierno Municipal durante el periodo de ausencia.

Que conforme Io establece 3) del artículo 10'de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades N" 27972,

conesponde a los regidores desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde.

Que, el artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades, en su numeral 20), señala que es de

atribución del alcalde, delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el

Gerente Municipal.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, este

despacho;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DELEGAR, Las facultades politicas deldespacho de alcaldia de la lVlunicipalidad

distrital de Camanti a Ia Reg. SILVIA DUEÑAS COLQUE, a partir del 08 de setiembre del presente año y

mientras dure la ausencia del titular, en mento a las consideraciones expuestas en la presente Resolución

de Alealdía.

ARTICULO SEGUNDOT DELEGAR, las funciones administrativas al Gerente Municípal.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a Secretaria General la distribución de la presente resolución de

alcaldía a las instancias correspondientes.

REGÍSTRESE, coMuNiQuESE, PUBLíQUESE Y GÚMPLASE;

C.c.

SBFjabaldo
YGZSG
@encia
Arch¡rc
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"Año del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 134.2022.MDC/ALC

Camanti, 07 de setiembre del2022

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD D]STRITAL DE CAMANTI

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el Art. 194' de la Constitución Política del Estado, concordante

con el art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, [as

Municipalidades son entidades básicas de la organización territorial del Estado, y gozan de autonomia

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomía al que la Carta

Magna se refiere radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Camanti, se ausentará de la alcaldía el día 07 de

setiembre del 2022, con la finalidad de participar en el 54 aniversario del distrito de lnambari, región de

Madre de Dios.
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"Año del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 135.2022-MDC/ALC

Camanti, 09 de setiembre,2022

VISTOS: El expediente Administrativo N'01234, de fecha de 18 agosto 2022, presentado por el lng. Dr. Jhon

al Despacho de Alcaldía, sobre otorgamiento de Condecoraciones y Distinciones, y;

Que, los Gobiemos Locales gozan de autonomía Política, Económica y administrativa en los asuntos de
competencia de conformidad al Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N" 30305,
de fecha 10 de mazo del 2015, concordante con el Articulo ll deiTítulo Preiiminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades;

Que, el articulo 43" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que las Resoluciones de

Alcaldía aprueba y resuelven los asuntos de carácter administrativo, y del mismo modo se tiene que los actos de
reconocimiento y felicitaciones, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que

teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación, constituyen la acción de distinguir y resaltar
determinadas acciones;

Que, la municipalidad es un órgano de gobierno local, promotor del desarrollo local, que gozan de personería
jurldica de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y

plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;

Que, el señor JHON HUILLCA QUISPE, identificado con DNI N' 42549970, es natural de Limonchayoc, de la
Comunidad Campesina de Huacyumbre, Distrito de Camanti, Provincia de Quispicanchi, región de Cusco, cursó sus
estudios primarios en la lnstitución Educativa lntegral de Rosa de América de Quincemil, su educación Secundaria
en el Glorioso Colegio Mariano Santos de Urcos, su estudio superior lo realizo en la Universidad Nacional de San

Antonio Abad del Cusco, graduándose como lngeniero Agrónomo, ha sido becario por el Proyecto Babel de
Erasmus Mundus, beca de la Unión Europea, estudios en "fvlaestría en Economía Agroalimentaria y del Medio
Ambiente, en la Universidad Politécnica de Valencia-España; y Beca de PRONABEC, estudios de "Programa de
Doctorado en Economía Agroalimentaria", en la Universidad Politécnica de Valencia -España 2A22;

Que, es Política lnstitucional de esta Gestión Gubernamental,2019-2022, trazados, conforme a los lineamientos de

desarrollo integral del distrito, por lo que es necesario promover la formación y el fortalecimiento de capacidades de
las organizaciones sociales, así como reconocer el esfuezo de las personas por sus capacidades intelectuales
representativas ante las instituciones públicas y privadas para el logro de sus objetivos trazados;

Por todo lo expuesto; y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del Artículo 20" de la Ley N" 27972,
Orgánica de Municipalidades;

§E RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - EXPRESAR nuestro RECONOCIMTENTO y FELIC|TACIÓN at tng. Agrónomo JHON
HUILLCA QUISPE, identificado con DNI N" 24549970; como Profesional Destacado y Ciudadano Honorable, por su

esfuezo y destacada trayectoria de sus Estudios de MAESTRíA y OOCTORIDO en la Universidad Politécnica de
VALENCIA-ESPANA, quien contribuirá en el desarrollo del distrito de Camanti, aportando sus conocimientos en la
especialidad agraria y agroalimentaria, en beneficio de la población necesitada urbana- rural, demostrando su
profesionalismo, calidad humana y su identificación con sus compueblanos del Distrito de Camanti.

ARTICULO SEGUNDO. - El reconocimiento conferido precedentemente será otorgado en Sesión Solemne a
desarrolfarse el día 15 de noviembre del2A22, con ocasión del LXXI Aniversario de Creación Política del Distrito de
Camanti, en el auditorio de esta Comuna Municipal.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE;

u.c.
SBPabalde
YGZ§G
Gerencia
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
Rrsouu ctóN o e RLcRLoín N. r_so.zozz-tvtoclltc

Camanti, 09 de setiembre del2022

VISTO; El Expediente Administrativo N" 0867-2422, presentado por: ANGEL YERKO ZLATAR MENDIZABAL,
solicita la paralización administrativa de instalación de energía eléctrica presentado: JOSÉ GABRIEL PEÑA
CUELLAR, adjuntando el regisko de propiedad de inmueble -certificado regiskal inmobiliario, inscrito en la partida
registral N" 02M1609 y el Expediente N" 00168-2011-0-1001-SP-PE-O1 SALA 2 PENAL de apelaciones a fojas N'
13, y el lnforme Legal N' 0101-2022-ALE-MDC, de fecha 06 de setiembre del2022,y;

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley N' 27680, en concordancia con el
artículo ll del Título Prelíminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, establece que las

son órganos de Gobierno Local con autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos
competencia;

la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 artículo 6 señala: "La alcaldía es el órgano ejecutivo del
local, siendo el alcalde el representante legal y su máxima autoridad administrativa", El articulo 20

6) y 28) del mismo cuerpo normativo antes referido indican; Es atribución del alcalde "DICTAR DECRETOS
RESOLUCIONES DE ALCALDíA, con sujeción a las leyes y ordenanzas"

ANTECEDENTES.

Que, mediante Expediente N" 065'1-2022 y Expediente N" 0872-2022 presentado por JOSÉ GABRIEL PEÑA

CUELLAR, identificado con DNI N" 40320511, solicitando la instalación de energía eléctrica de la mini hidroeléctrica

de la Municipalidad, para elterreno de su propiedad (...).

Que, el adminiskado ÁXCn YERKO ZLATAR MENDIZABAL, solicita la paralización administraüva de instalación

de energia eléctrica presentado en el Expediente N' 0867-2022, adjuntando el registro de propiedad de inmueble -

certificado registralinmobiliario, inscrito en la partida registralN" 02041609 y elExpediente N'00168-2011-0-1001-

SP-PE-O1 SALA 2 PENAL de apelaciones a fojas N" 13,

Que, con Carta N. AI2O22-A-I\¡CHY-SGIDUR/[/DC/AWMQ, se notifica aI señor JOSÉ GABRIEL PEÑA CUELLAR,

para que presente sus argumentos y presente los medios probatorios que considere pertinente, respecto a la

oposición administrativa presentado por ÁtIGEL YERKO ZLATAR MENDIZABAL.

Que, mediante Expediente N" 01006 el JOSÉ GABRIEL PEÑA CUELLAR, ha presentado sus argumentos,

señalando básicamente lo siguiente:

o Tíene un proceso judicial con el oponente y que no se le puede privar de su derecho de posesión y

menos de tener una convivencia digna de un ser humano con acceso a Ia energía eléctríca,

¡ El recurrente oponente esta sentenciado por el delito de usurpación con el requerimiento de

entrega del bien en agravio de su señor padre en contra del mismo fundo que pretende oponerse,

adjunta sentencia, seguida en el EXTPEDIENTE N" 0057-2015-91-1014-JR-PE-01

Que, mediante Expediente N" 0970 el oponente Á¡¡e* YERKO ZLATAR MENDIZABAL, señala con respecto a la

solicitud de instalación de luz eléctrica en el área de su propiedad en la actualidad se encuentra en litigio en el

proceso penal por la comisión de delito de usurpación agravada y otros en el Expediente N" 156-2013-75; también

precisa que la oposición que presenta es a todo acto adminiskativo: a) tramitación de autorización similares, b)

relacionado a la instalación de suminisko de energia, luz, visacion de planos y otros. Seguidamente con registro N"

1026-2022 ha presentado ÁNC* YERKo ZLATAR MENDIZABAL adjunta: a) plano perimétrico y de ubicación, b)

memoria descriptrva, c) registro de propiedad de inmueble, d) autovaluo periodo 2022, e) copia de la ley N" 11624.

De la cual acredita la propiedad.
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FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO.

Que, el administrado ÁNGEL YERKo ZLATAR MENDIZABAL, mediante documentos a) plano perimétrico y de

ubicacíón, b) memoria descriptiva con un área de 238.3843 has y con perímeho 10000.86, c) registro de propiedad

de inmueble, d) autovaluo período 2022, e) copia de la ley N" 11624, presente oposición adminishativa en contra de:

a) solicitud de instalación de servicio de luz eléctrica, b) hamitación de autorización similares, c) relacionado a la

instalación de suminisko de energía, luz, visacion de planos y otros.

Que, el administrado oponente ÁruCt YERKO ZLATAR MENDIZABAL, tiene el deber de la carga administrativa de

la prueba en acreditar en forma específica, individualizada y concreta el área de terreno que es materia de

afectación donde se instalaria la energía eléctrica; sin embargo, se verifica en el plano perimétrico y de ubicación,

memoria descriptiva tiene un área de 238.3843 has, y con perímetro 10000.86, registro de propiedad de inmueble

inscrito en la partida N" 02041609, el área señalada difiere ampliamente del área que es materia de solicitud de

de luz eléctrica al fundo Manire- porvenir km 184.5 de la canetera interoceánica Sur- distrito de Camanti,

solicita energía eléctrica para fines de vivienda; ahora bien, viendo las dos áreas seria diferenles

y más aún, si ambas partes tienen alguna contienda de litigio de propiedad, las partes deberán acudir a

via judicial que consideren pertinente, sin embargo esta entidad municipal no es competente para determinar

de propiedad

Que, en cuanto a la oposición administrativa de tramitación de autorízación similares, relacionado a la instalación de

suministro de energia, luz, visacion de planos y otros; se ha verificado que en el presente expediente el

administrado JOSE GABRIEL PEÑA CUELLAR no viene solicitando los actos administrativos relacionado a la
instalación de suministro de energía, luz, visacion de planos y otros, más aun el oponente ANGEL YERKO ZLATAR

MENDIZABAL no ha presentado ningún documentos que acredite los tramites indicados, y la oposición no tiene

efectos futuros cuando no son existentes.

Que, en cuanto que el administrado EDGAR MANUEL CUBA AMBIA, estaría vulnerando sus derechos de propiedad

de ÁNGEL YERKO ZLATAR I4ENDIZABAL, esta entidad municipal no es el competente para determinar derechos

que no corresponde a la municipalidad, ya sea de propiedad, posesión mediante actos administrativos que estaría

realizando en esta entidad municipal; si las partes tienen litigio de derechos de propiedad, esta entidad municipal no

es la entidad competente para reconocer a ninguna de las partes derechos entre privados.

Que, este despacho legal considera que los servicios públicos, el acceso al agua potable, luz eléctrica, gas e

internet no es la única necesidad básica que tenemos las personas, ni es el único servicio público. La vida en el

mundo moderno los servicios públicos son otorgados por el estado, en el presente caso el servicio público de luz

eléctrica lo otorga la municipalidad, siendo un deber del Estado y otorgar la energía de luz eléctrica a la comunidad,
ya que no afecta el derecho de propiedad.

Que, en esta línea, establece en el artículo 82 del Decreto Ley N" 25844, Ley de Concesíones Eléctricas, dispone
que "Todo solicitante, ubicadc denko de una zoná de concesión de diskibución tendrá derecho a que el respectivo

concesionario le suministre energía eléctrica, previo cumplimiento de los requisitos y pagos que al efecto fije la

presente Ley y el Reglamento, conforme a las condiciones técnicas que rijan en el área', Io que implica, para el

resto de casos, el desarrollo de los hámites previstos por la ley.

Que, el Tribunal Constitucional en la Sentencia 03668-2009-PA/TC este Tribunal concluyó que cortar el servicio de

energía eláctrica sin razón objetiva es inconstitucional y lesivo de Ia dignidad humana; lo mismo podemos decir el

acto de no instalar servicio público de energía de luz eléctrica afecta la dignidad humana y los derechos

fundamentales, es por ello que los seruicios del estado tienen como fin supremo la dignidad humana.
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Que, conforme al DS N" 004-2019-JUS, en el Artículo 118.- Solicitud en interés particular del administrado Cuafquier

administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la

autoridad adminiskativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legítimo, obtener la declaración, el

u otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legítima

En el presente caso [a norma administrativa, ha facultado para que el administrado con capacidad jurídica que tiene

un interés legítimo presente oposición administrativa para el reconocimiento de un derecho, o la constancia de un

hecho; ahora bien de la revisión de los documentos que ha presentado la oponente YERKO ZLATAR

MENDIZABAL, no presenta ningún documentos que estén afectando sus intereses adminiskativos, 0 que afecten

sus derechos de propiedad; sin embargo si se verifica que trenen ligio en la vía civil y en la vía penal, si las partes

tienen contienda legal para determínar la propiedad acudirán a la via judicial pertinente, ya que esta instancia

administrativa resuelve actos únicamente administrativos y no reconocen derechos de propiedad a ningún

administrado.

Por lo que, contado con el visto bueno de la Gerencia Municipal y estando conforme a las normas legales
expuestas en la presente Resolución y las atribuciones conferidas por el inc. 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N0 27972, este despacho.

RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE Ia oposición administrativa de los actos administrativos de:

a) instalación de energía de luz eléctrica, b) visacion de planos y memoria descriptiva, c) instalación de agua, d)

tramitación de autorización similares y otros, presentado por ANGEL YERKO ZLATAR IUENDIZABAL, identificado
con DNI N" 04828568, correspondiente a su derecho de propiedad de un área de 238.3843 has, y con perímetro

10000,86, registro de propiedad de inmueble inscrito en la partida N' 02041609, oposición administrativa seguida en

contra de JOSE GABRIEL PENA CUELLAR.

ARTíCULO SEGUNDO. - Corresponde emitir pronunciamiento al encargad o de la mini hidroeléctrica de la
Municipalidad, a fin dar respuesta a la solicitud de instalación de energía eléctrica presentado por JOSÉ GABRIEL

PENA CUELLAR

ARTICULO TERCERO, - DISPONER, a Secretaria General notificar la resolución de alcaldía a los interesados para

su conocimiento.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, Ia presente Resolución de Alcaldia a las áreas pertinentes de la Municipalidad
Distrital de Camanti para su cumplimiento.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

DE CAMANTI

Cc

SVE/AIcaIde

YGZ/EG

lnteEsadc
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